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No se tendrá en cuenta la notificación remitida por el apoderado de los  
interesados en este asunto, en razón a que la misma debe verificarse en los 
términos de los artículos 291 y 292 del C.G. del P.  
 
En consecuencia, se ordena verificar la notificación del requerimiento de que 
trata el artículo 492 ibídem en debida forma.   
 
NOTÍFIQUESE,  

 
 
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO  
JUEZ  
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